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MODIFICAN LA LEY DE ZONA FRANCA Y COMERCIAL DE TACNA  

 

 
Con fecha 04 de agosto de 2022, mediante Ley N° 31543, se modifica el segundo párrafo del artículo 20 de la Ley 27688, Ley de Zona Franca y 

Comercial de Tacna. 

Al respecto, las principales modificaciones a tomar en cuenta son las siguientes: 

• Se modifica el segundo párrafo del artículo 20 de la Ley 27688, Ley de Zona Franca y Comercial de Tacna, en el siguiente sentido: 

 

“Artículo 20. De las exoneraciones: 

[...]  

Las personas naturales del resto del territorio nacional pueden adquirir en la zona comercial a través del comercio electrónico los bienes 

consignados en la franquicia de compra vigente, en los montos, cantidades o volúmenes determinados por el Decreto Supremo 202-92-EF y 

modificatorias; estas operaciones comerciales no estarán gravadas con el impuesto general a las ventas (IGV), impuesto de promoción 

municipal (IPM) e impuesto selectivo al consumo (ISC) y demás tributos creados y por crearse que gravan las operaciones de venta, con 

excepción del impuesto a la renta (IR). Las empresas dedicadas a la prestación de servicios de entrega rápida son las responsables del 

traslado de las mercancías, de conformidad con lo que establece el procedimiento aduanero referido al régimen especial de importación de 

envíos de entrega rápida, el cual deberá ser adecuado por la SUNAT en el plazo de 30 días para considerar esta modalidad de venta electrónica 

especial en la Zona Comercial de Tacna. Las consideraciones planteadas para el comercio electrónico tienen vigencia hasta el 31 de diciembre 

de 2027.  

[…]”. 

 

Para mayor información del Ley N° 31543 , ingresar al siguiente enlace. 

En caso de requerir mayor información, contactarnos al siguiente correo: alertalegal@sni.org.pe 

 

https://busquedas.elperuano.pe/download/url/ley-que-modifica-el-articulo-20-de-la-ley-27688-ley-de-zona-ley-n-31543-2092332-4

